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Ilmo. &r.: ~n lé;LI actuaciones _inspectoras lIeva~s a~cabo por
la Dirección General de SegurOl' anlc la Entidad. «Nepluno.
Agrupación Mutua de Seguros» ha quedad-q constatado que a 31
de. diciembre de 1983 dicha .ElÍtidad DO lleyaba la contabilidad
enn arrealo a lo dispuost<> en 1... articulos, 3ly si,uientes del CÓ
dillO de COI1Ien:io y no re~ba lÚ siqui¡:ra. d4 forma aproxima
da la totalidad de laooblilJllCionllS contraidao por l'llLon de si-
niestros· acaecidos y pendientes de. liquidaciim y pago. .
. Se ha comprobado también a través.de dichas actlJaciones
inspector... que la Entidád _Neptuno. Agrupllción Mutua de Se
guroS)) presentaba al cieoe del ejercicio 198-,3, patrimonio neto de
signo negativo y déficit en el margen de solvencia y fondo de ga-

caracteristicls que las identifiquen y distingan de otras· similares,
y que en cualquier caso deberán'coincidir. respectivamente. con
las mercancias previamente importadas ,o que en su compensa
ción se importen posterionnente. a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar entre ellas. la- extracción de mueslrdS para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de, Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente: Hoja de DetalJe-, .. •

Lo que comunico a V.' i. para su conocimiento y-~rectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 198S.-P. 0,. el Directo. general de

Exportación. Apolonio Ruiz Uger~.

Ilmo. Sr. DirectO!' general de Exportacióf>.-

¡
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ORDEN de 22 tk febr~ro de' 1985 de interl'.nd~n
mln)iI'iJ/ralh'o e'l la liquiJtu.:ip.lJrk., NL'p'WJO, Agru
prM:ióIf, Mutua de Se'UZOS».1 .
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6130 ORDE!'f.tk 13,., febrero,., 1985 por 'la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audienda
Territori,,¡ de Albacele dictada en jecha 14 de enero
de 1985 en el recurso C'ontencioso~adm;n;slrutilJO nú
mero 30511985. imerpuestó contra resolución de este

. OeptU'lamenlo por don Feder~co Reque~ Juncos.a.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
305/1984 promovido ante la Audiencia Territorial de Albacete
po' don Federico Requena Juncosa. perteneciente al Cuerpo de
Arquitectos Técnicos. contra resolucion de este Ministerio de 18
de enero de 1984.- recaída en expediente de compatibilidad núrne-
ro 24/1983 por la que se deniega· al recurrente el ejercicio libre de
la actividad de arquitecto con la principal de Arquitecto Técnico
al servicio de HaCienda. se ha dictado sentencia con fecha 14 de
enero de 198'5. cuya parte dispositiva es como sigue;

~(Fallamos: Que estimando el recurso contenciosO-administra
tivo tnterpuesto por el procurador don Francisco Ponee Riaza en
nombre y. representacion de don Federico RequenaJuncosa con
tra el acuerdo de-la Subsecretaria del Ministerio de Economía y
HaciericJa de 18 de enero de 1984 que limitaba el ejercicio de su
actividad privadil"eomo Arquitecto Técnico y de la desestimaCión
tácita por silencio administrativodc la reposición contra ella for;'

. mulada. declarando nulos por contrarios a derechos tales resolu
ciones expresa y tácita en (os extremos correspondientes a las li
mitaciones. establecidas. según las cuales para fa realización de
proyec!os Y demás trabajos convenientes a su titulación profesio
n"al que no correspondan a su puesto de trabajo' requerir.. en
C'dda caso autorización. de compatibilidad y que en ningún' caso
se le reconoce compatibilidad pa.ra trabajos de dirección de
obras; todo ello sin hacer una expresa declaracióR ~obre las cos-
tas causadas en este recurso.) .

En su virtud. esta Subsecretaria de Economía)' Hacienda ha
tenido a bien disPQIJCI' que se cumpla en sus propios términos la
referida ~ntencia: en cumplimiento de lo previsto en el articulo
lOS de la Ley reguladora de la Jurisdiccion Conlencioso-Admí
nistrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento.y efectos.
'. Madrid. 13 de febrero de 1985.-P. D, el Subsecretario de
Economia y Hacit;nda. Miguel Martín Fernández. " .--

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Serviciós.

. ..~ .
ORDEN,., 9 tk Ji!hrero ,., IWl5 por la que se pro
"ego a ¡afirma «Cerc·IM,· SocwdtMlAnóniInlI». ,1 ré
gfntm de tráfico di prrJfi:cionamiento actiWJ para la
importad"" ,., "hapa.< "'acrroy la exportación dJI
reripien,u-" Irinm (1 tIC'f'I"D.

Ilmo. Sr.: CumplidO. los trámitc;s rella,mentarios en el expe
diente promo\'ido PM la empresa «Cercas. Sociedad Anónima_.
solicitando prórroga del régimen de trático de peñeecionamiento
activo IÍMra la importación de \;hapas de acero y ra ex.portación
die recipientes de hierro o acero. autorizado por Ordenes de 16
de agosto de 1982 (<<Bolelin Oficial del Estado» de. 21 de sep
tiembre). modificada pór Orden de 20 de junio de 1984 (<<Boletm
Oficial del Estad!,- de 2 de ¡i&ostO!. ... " . . >'.. .,

Este Mmlst.eno"dc a~o. a .0 IRrormad(l, y pro~esto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-t'rorrop. pot dos alloso. a partir dri 21 de septiem
bre de 1984. ~I régimen de tráfico. deperfe<>:ionamiet1lo activo a
la ,firm.. «Cercas., Sociedad Anónima». con domicilio en barrio
Trobicac MungUÍ8 (Vi",ya)¡) NIF A-48-093146. ,.' ..

Exclusivamente en admision temporal.- :. ' , .
s,,8undo_-E1 iD~do queda obligado .. declara. ea la do.

cumentación aduanera de, exportaciOIl y. ea-- la. correspondiente
hoja dé detalle.· por eada produclo exportado las.CDII1posiciones
de las materias primas empjeadas.. detenninanta d.eI' benefICio
fiscal. así como calidades. tipos (acabados. colores. especiticacio;.
nes particulares. formas de presentación). dimensiones y demás

En ei sistema de. devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la: transformación o incorpordción )1 cxpor·
lación de las mercaneia. será. de seis meses. .~

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momeR
to de la presentación de la correspondiente declardción o licencia
de importación en la admisión tcmportl~. Y en el momento-de
solicitar la correspondiente licencia de. expOrtación. en los otros
do!; sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de lit declaración (j Iictn.cia de importación
como de la licencia de expor:b.lción. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de peñeccio.namient~activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. ~

Noveno.-u. men:aDCÍlls importadas en 'régimen de tráfico de
r>erfeccionamiento activo. así como los productos terminados. ex
p~rtables quedarán -sometidos al relJimen fiscaT de comproba·
clOn. .

Décimo.-En el si~temade reposición con ffaf'!quicia arancela
ria y de devolución de derechos. las-exportaciones qu~se hayan
efecluado desdé el 1J dejunio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletm Oficial del Estadm) podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la liceneia de exportación ~ en la restante docu
menlación aduanera de despacho. la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu...
blicaciór de esta Orden en el «Boletín ortcial del Estado».

Undécimo.-EstaautoriZ'dción se regir.! en todo aquelkt relati..
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté· contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que'se deriva de las siguien
tes disPQsiciones: .

Decreto 1492/1975 _«<Boletin Oficial del Estado_ número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de. noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado_ número 2~2).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
{(cBoletín Oficial del Estado~~ número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección Gener.d de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro. de sus resp«tivas compe
lencias..adoptaráll las medidas adecuadas para la correcta apli-
cación y desenvolvimiento de la presente' autorización. .

Lo qUe comünicO a"V. 1. par.. slÍ conocimiento yefci:tos.
Dios ,uarde a V. l. m~chos años.
Madrid. 9 de febrero de 1985. ~P. D.• el Director general de

Ex.portación. Apolonio Ruiz ligero. .

Ilmo. Sr. ~Director ll"neral ~ Exportación..
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rantía calculados con arreglo, a la lc¡islación vigente. y que care
_ de lIUflcientes:loienes,aptos para ja cabert.... ele sus )lI'O\'isio-
nes técnicas. -

En consecuencia. y .selÚnResolución de la Dircccióll Gcaeral
de Seguros deU de C1icicmbre de 1984, la citada Enúdad .. en·
contraba incursa á '31 de diciembre de 1983~ la Q .... de diso
lución coníemplada en el apartado ten:ero del artículo 41 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, que le encontraba visente al cie·
rre del ejercicio ..aminado por 18 In~ón, ..

A la vista de la situación anterior, la ·Asamblea General Ex·
traordinaria de Mutualistas, en su ftlIIIión celebrada el dia 24 de
enero de 1985, adoptó el.aC'lJerdo dedisohlQón,·en cumplimiento
de la Resolución de la Dircá:ión General.de Sc¡isros de '3 de di·
ciembre de 1984. nombrando liquidadores a don Julio Ouerrero
Lucas, don Antonio Diéguéz Moyano. don Carlos Petera Man·
zanedo, don José Manuel Rodri",cz Esteban, don Francisco
Oómcz Diaz, doña Maria Antoma Maldonado Martín y don

j
' ;\ritonio OómezLinde. . .', ,'. ....'

.. En su virtud. ""te"Ministerio, /esUeodo '" cueutá los ánteeé
denleSY' documentos incorporados al expediente abierto a esa
Enti!\ad y,a propuesta de Y. l., ba dispuesto; ."

Primero.-La liquidación de «Neptuno, Asrupación Mutua cIe
Sesuros», ioiciaAla por la disolución acordadajlOr ......mblea Oe·

. neral Extraor4inana de Mutualistas de diclta Entidad, teadrá "'"
rácter de intervenida, en llirtud de k> dispuesto en el ilÚmero 3
del arliculo 31 de la l.cy33/I984, de2 de...,.to,.ootc ....dena·
ción del scsuro privado. ,. "'. . . . ,

Se$undo.-Durante el~. i!t·liquiclación. la ·Entidad COn·
..rvara IU pcnonaIidad' Joridica f a IU .llIIIÍD8CÍÓII~al le
añadirán las palabras·..... liquidación», a>nfonnc eslablece e1'nú'
mero 1 del anículó 31 de la Ley ~:~' de 2 de apsto. .

Tercero.-La 'repreacntación, ' . iltración Y scsiión de la
Entidad durante el pcrlodode liquidación.' ",,~ode a loo Ji
<luidadores desisnados, .... perjuicio de la obIipaón de eoIabo
ración que COITCIp<>Ude 'a Administrad-. DilCCtores, Gerentes
o Delegados de la Entidad en loo tmnioos Cllablecidoo en el nú'
mero 5 del articulo 31 de,la l,ey 33/1984, de 2 de 8Iooto. -'

Cuarto.-Se desillla a ros lnapéctorci del Cuen>O SuP"riOr de
Inspectores de Fill8nzas del Estado don Antonio torral Escofet,
para el cargo de Intetventor del Estádo titular en la Iiqnidación
de la referida Entidad y don Lorenzo Merino Sácz, pa" el cargo
de Intcrventqr suplente en casi>'de~'o enfermedad del In
terventor titular, con.1as facultades y funciones. que al efecto el
Ordenamiento visente ..ñala y, en partícular, la Orden de este
Ministerio de 2 de ICJ'tiembre lI<i 1982., ,

Quinto.-Los liqwdadores a que se refiere el número tercero
de la presente Orden someterán a los Interventores en el plazo de
quince días, un inventario debidamente valorado de los bienes ,
que componen el activo de la Entidad y una relación de las deu- '
das conocidas de la misma, referidas a la fecba de comienzo de
la liquidación. Deberán, ademis, notificar a los aci'eedores cono·
cidos la situación de 'la Entidad)' efectuarán. un llamamiento a
los acreedores no conocidos mediante anuncios aprobados por
los Interventores que se publicarán en el «Boletín Oficial del Es- ,
tado» -y en dos diarios, al 'menOS, de tos dem~ circulación al
el ámbito de actuación de la Entidad, en los términos estableci
dos en el apartado cl, n6mcro7, del articuló 31 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto. . , . .

Sexto.:"'La Entidad disuelta no podrá renovar los contratos de
..guro en vi80r, en la fecha de IU disolución. Los tomadores del
''''SUro, de. comormidad con el artículo 121 del Re&lamenlo de
Seguros. tienen Iá facultad de gestionar con la EntiiIaJI la resci· ,
.ión anticipada de las pólizas en curso. '. .

Séptimo.-Aplícar a la presente disolución lo dispuesto en el
articulo 3.', apártado e), del Dccrcto-Iey 18/1964, de. 3 de octu·
bre, y articulo 2.4 del Decretó 2532/1967, de·U de octubre.

·'~a~~d,c2~~~if.'~~ 1985.~~.'~.~~de 11 de febre·
TO de 1983). 'el Secretario" Estado de Economia y Planifica-
ción, Miguel Angel Femández Ordóñez. .' ...

".' :i-, ",,,'.

Ilmo. Sr. Direétor general' de Seguros' ,
1 •

l' r,'

radora. Sociedad Anónima». ha quedado constatado que a 31 de
diciembre de 1983 dicha Entidad arrojaba pér4idas superiores al
50 por 100 del capital social suscrito,.encontráudo.. incursa, por
tanto. en la caUII de disolución previila·en el apartado primero
del articulo 41 de la Ley de 16.de diciembre de 1954, normativa
.,¡¡ente a.lafecha de CIerre del ..ludido ejercicio. Ha resultado
"""'l""'bado, además, que la Enlidad teDia a -dicba fecha ratri
mon.o.neto .....tivo, <Wficit en maracn de solvencia yen e fono
do de garantía calculados conforme a lo dispuesto en el Real De
oreto 3051/1982, de IS de Of:tubre.y que carecía de suficientes
bienes aptos para la oobertura -de Jaa provisiones técnicas exigi.
das por el Real Oecreto 1341/1978, de 2 de junio.

A la viata de la situación 8lÍterior, la Junta General Extraor·
dinaria Uni\lCl'lal de Accionistas de la Entidad, en su reunión ce·
lebrada el dia 25 de enero de 1985'4doplÓ el acuerdo de disolu
ción «1 _Iimiento de la Resolución de la Dirección General
de Seguros de 27 de diciembre de 1984.,. .
. En su 'viTtad, elle Ministerio, _iendo ... cuenta los antcce

dcntesl''CIoc1llllClUOS incOl'¡lOfildos al eolpcdienteabieno a esa
Entida y, a.propuesta de V. l.. ba dispuesto:. .

,:. , __::'¡"á .lMiuidaciPnde «Esfera ,-...oora. Sociédad
Anónima», :iniciada por la disolución lIl:OidaiIa por Junta Gene
oa! E.trllllrdiuario Uaiveroal de dicha Sociedad, tendrá carácter
de interveaida ~n virtud de lo dispuesto '" el número 3 del ar
úculq '31 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto" soj)re. ~rdenación del
aeguro privado. -

,. ~o.-Durante c1JlC':íodo deliquida<ión.1a E~adcon
ocrvara su personalidad JurídICa y. a fU dcnomlnaclon SOCIal !"
añadirán 1asI"'labras ._. liquidac.ión. conforme'ptablece el nu- .
mero 1 cid attiaIIo 31 de la Ley 33/1984. de 2 de 880510.

Tcrcero.-La representación, adnúuiatnu:ión y lCStión de la
Entidad durante el periodo de '6quidacióo' Wlicspoode a los li
quidadores sin pclju.cio de la obligación de coIabóración que co
nespoode a Administradores, Directores, Gerentes o Delegados
iIe la Entidad, en loo tértninoo establccidos en el número S del
artículo 31 de la Ley 33/1984, de 2 de 19osto.

.Cuano.-Se desikna a los Inspectores del Caórpo Superior .de
Inspectores de Finailzas del Esrado ·don. Lorenzo .Menn.o Sáez
para el car80 de Interventor 'del Estado tlIular en la liqUIdaCIón
de la 'Teferida Entidad y doñ Antonio Corral Escofet para el car
IO de Intervtntor sllJ>1ente en caso de lusencia o enfermedad del
Interventor titular, con las facultades y funciones que al efecto el
Ordenamiento visente ..ñala y, err particular, -la Orden de este
Ministeno de 2 de septiembre de 1982.

QuintO.-Los liquidadores tÍ que se rdie~e el número tercero
de la presente Orden someterán a los Interventores.en el plazo de
qwnce- días.un inventario.debidamente valorado de los bienes
que componcB el activo de la Entidad Y una relación de las deu
das conocidas de la misÍtlJl, referidas a la fceba de comienzo de
la liquidación. Deberán, además, notificara los aCreedores cono
cidos la IlÍtuación de la Entidad y efectuarán un llamamiento a
los acreedora no .conocidos mediante anuncios aprobados por
(os lpterventores que se .publicarán en el «Boletin Oficial del Es
tado) y en dos diarios. al menos, de los de mafor'circulación en
el ámbito de actuación de la Entidad, en los ten'ninos estiableci
dos en el apartado c) del número 7 del jlrtículo 31 de la Ley
33/1984,. de 2de 88osto., . ' .
.. Sexto.-La Entidad disuelta no podrá renovlr los 'contratos de

seguro .en vigor en la fecha de su di50ltJción. Los tomadores del
..suro. de conformidad con el articulo \21 del Reglamento de
Seguros, tienen la facultad de gestionar con Ja Entidad la rescI
sión anticipada de his pólizas en curso.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden ~e 11 de febre

ro de 1983), el 'Secretario de Estado. Économoa y PlanIfica-
ción. Miguel Angel Feraándcz Ordóftez. . .

11m<>. Sr. Diroctot~I de'Scsures: •

,.
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. ·.''thno; 'Sr,: En las _uadoRes inspecloras llevadas a cabo por
.... Dir:cceión '(¡eneral de Seguros ante la ERtidad' «Eoferd, Socie-

ORDEN de 22 de febrero di :¡98~. 'de Interwnción
administrativa, en iqliquidación tk -«Esfera .4!k!gllra-
doro. Sociedad AnónÍllla». '

Ilmo. Sr.: En las actuaciones. inspectoras lIevadas'-a' cabo por
la Dirección General de Seguros ante1a Entidad '«Esfera "se~u-

";'" .. J

6133 "ORDEN de' 2i de .telR'ero de 198$, tk inlervención
lJIdminisrratiro. ni la Jiquidud6n de .Esfera. SodedDd
Anónima. Compuilía.HispallO-A_ri<:anu I"'ra el Fo-

""""10 del Ahorro.. .


